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AOVEll TENCIA. 

Cons1deraremos que· aceptan la sus
cricion, los :::e~ores á quienes, sin 
prév10 avl.so de su paTt~. remitim9s el 
:preStJllte,desde el momento en que no 
nagail s11 devoluewil, á. la pref:'emta.
c.10n del segundo núQJ.ero. 

!' 

'Si~üicndo 'la in.mernori:il costun1l3re. 
lwre~rns en este lug<H', punto de parti
~ I" de !u dificil mision que nos hemos 
impuesto, nuestra .pl'Ofesion de fé y de
jaremos marcada ' la línea de cpnductn 
que 'hemos de seguir; -~r d~ la cual, por 
nada ni por nadie. rios Jesviurerr:i0s er·1 
·un ápice. 

Somos ·repubLcnnos l'edernles y como 
~tales, del'endcmos la <lemocracia en toda 
su purez~i y lu feder·acion como única 
'foroia de gobierno compatible con Ja 
·digniU.ad humana y .con el bieraestat" y 
prosperidad de les pueblos. · . 

Proclama111.os la mtto1~omia conrn dc-
1·ech@, indi11r.uti1Jle é innato en e.1 i'rtdi\'Í

··dt10, en Ll · eolectivi~bd 'y en . la ngl'Upa· 
c·ion de· co!ecliviclades; y el tJacto, .como 
le!J elei·na f llílÍCu l':.iZ0!1 de SCl' de . Ull 

. . 

gobierno, · que como el nuestro. sienta 
por lrnse la libertad f'n_ todas ~us ám
plias manífestaciones. Autonomia y pac
to, son los, principios fundamentales so .. 
bre que ba de <.\sentarse el edificio <le 
nu€stra .regeneracion política y social.· 

Condenamos todos los privilrgios, por
que todos . ellos son atentatorios á !u li
Lertad, .que no es una concesíon mu~ 6 
menos hita que l=iace esta ó aquP:lla ins -
tilucion, sino un sagrado derecho y una 
condicion inseparable del ·hombre, como 
son 01 calórieo y la gravetlau, pro¡)ieth
dés inseparables de los cuerpos. Bajo es
te conciepto, cuan dignos de censura soM 
.los gobiernos que se a pe! lída n libera.les 
y a1Jdan 'siempre regateando la dosis de 
libertad que üan de dar rá . sus gnberna
d0s, como s-i la facult.ad de conced1~r li· 
·ber:tades fuera un patrimonio exr.lusiro 
de Jos -gobí-ernos y no fu~rn, la p0sesi0n 
de todos, un dereebo eterno é ir.rnegable 
de l0s pµebl·os. Sentemos coms base 
·que la · fo ente de .todo dercelrn, de toda 
ley . de todo pocle1·~ · es el pwchlo, que es 
anLerio1· y superior á todo ptro peder y 
1io 'q neda á los. gobiernos impopulares 
mas derecho que la fuerza, ni mas· ley 
que fa imposieion, ni mas razon de ser 
qne. la 'ambicion y egoísmo de unos· 
pocos, ·imperando sobre los justos dere-
chos de todos. · 

,'.';p huy circunstancia alguna de tiem- · 
po ni lugar, ~ue p1:1eda disculpa-!' ni a>te

".11ua1·, ·siquicl'a;el abuse de l:.i fuerzo so
bre .la razo11-: <'.·st;\, se impone por sl 
mismu suavemen-te á las ccit.1ciencias; 
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